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1InstitutoElectoraldelaCiudad"Méx, confundamentoenlosartículos1,párrafoprimero;9;35,fracciónUl;116,fracciónIV,incisob)conrelaciónal
122ApartadoA,baseIXdelaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos;27,ApartadoCy50delaConstituciónPolíticadela CiudaddeMéxico;
l,párrafosprimeroysegundo,fraccionesEHI VI 2;6,fracción1 8,fraccionesIl,IV,VIyVIL36,párrafotercero,fraccionesI,Il,II yIX;37;41,párrafos

primeroysegundo;50,fraccionesIyXVI;59acciónE60FrácciónIV;95,fracciónV;239,fracción; 243;244;245;246247;248y249,párrafoprimerodelCódigo
deInstitucionesyProcedimientosElectoralesdelaCiudaddeMéxico(Código),emitelapresente:

CONVOCATORIA
ALASORGANIZACIONESCIUDADANASDELACIUDADDEMÉXICOINTERESADASEN

CONSTITUIRSEENAGRUPACIÓNPOLÍTICALOCALENELAÑO2022
 

* ACRA
PRIMERA.DISPOSICIONESGENERALES

ElConsejoGeneraldelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(Instituto),a
travésdelaComisióndeAsociacionesPolíticas(Comisión),conelapoyodela
DirecciónEjecutivadeAsociacionesPolíticas(DirecciónEjecutiva),serála
autoridadencargadadelprocedimientoderegistrodelasagrupacionespolíticas
localesenlaCiudaddeMéxico2022.
LasOrganizacionesCiudadanas(Organizaciones)solicitantesderegistrodeberán
realizarlostrámitescorrespondientesenunhorariohábilcomprendidoentrelas
9:00ylas17:00horas(conexcepcióndelodispuestoenelpárrafoprimerodelas
BASESSEGUNDAySEXTAdelapresenteconvocatoria),delunesaviernes,enel
domiciliodelInstituto,ubicadoencalleHuizachesnúmero25,coloniaRancho
LosColorines,DemarcaciónTerritorialTlalpan,CódigoPostal14386,Ciudadde
México,oatravésdelcorreoelectrónicooficialiadepartesiecm.mx
TodacomunicaciónpresentadaporlasOrganizacionesdeberáirsuscritapor
almenosdosdelaspersonasrepresentantesacreditadasanteelInstituto.En
casodepresentarsediversosescritossobreunmismoasunto,prevalecerála
comunicaciónúltimaquesearecibidaporelInstituto.

SEGUNDA.SOLICITUDDEREGISTRO
LasOrganizacionesinteresadasenconstituirseenAgrupaciónPolíticaLocal
deberánpresentarporconductodelaOficialíadePartes,susolicitudformalante
elConsejoGeneraldelInstituto,losdíashábilesapartirdeenerode2022yamás
tardar,hastalas24horasdel15demarzode2022.
Elformatodesolicitudderegistroestarádisponibleapartirdelaexpedición
delapresenteconvocatoria,enlasoficinasdelaDirecciónEjecutiva(horario
hábil)ubicadaseneldomicilioseñaladoenlaBASEPRIMERAdelapresente
Convocatoria,asícomoenlapáginadeInternet:www.iecm.m
LasOrganizacionesdeberánanexaralasolicitudderegistro,lasiguiente
documentación: i
l.ProyectosdeDeclaracióndePrincipios,ProgramadeAcción,Estatutoque
normesusactividadesyProtocolodeAtención,SanciónyErradicacióndela
ViolenciaPolíticaenRazóndeGénero,mismosquedeberáncumplirconlo
dispuestoporelartículo247delCódigo;
2.Escritoenelquesedesignealmenosadospersonasqueostentaránla
representaciónoficialdelaorganizaciónduranteelprocesoderegistro,
adjuntandooriginalocopiacertificadadelactaominutadelaasambleaquehaga
constarlaexistenciadelasolicitante,asícomoladesigraciónderepresentantes;
3.EscritoenelqueseseñaleundomicilioenlaCiudaddeMéxicoparaoíryrecibir
notificaciones,y
4.Formatodeaceptacióndenotificacioneselectrónicas.

TERCERA.DELOSREQUISITOS
ParaqueunaOrganizaciónpuedaserregistradacomoAgrupaciónPolíticaLocal
deberácumplirlosrequisitosprevistosenlosartículos246,247y248delCódigo,
asícomoloestablecidoenelProcedimientoparalasorganizacionesciudadanas
interesadasenconstituirsecomoAgrupaciónPolíticaLocalenlaCiudadde
México2022,aprobadomedianteelAcuerdoIECM/ACU/CG-352/2021,del
ConsejoGeneraldelInstitutoel15dediciembrede2021,elcualestarádisponible
enlasoficinasdelaDirecciónEjecutivayenelsitiodeIntemet:www.iecm.mx

CUARTA.DELASASAMBLEASDISTRITALES
CONSTITUYENTESY DELAGENERALCONSTITUYENTE

Apartirdelapresentacióndelasolicitudderegistroyamástardarel31de
juliode2022,lasOrganizacionesdeberánrealizarAsambleasDistritales
Constituyentesen,porlomenos,dosDistritosElectoralesUninominalesde
catorceDemarcacionesTerritorialesdelaCiudaddeMéxicoyuñaAsamblea
GeneralConstituyente.En lasDemarcacionesTerritorialesCuajimalpade
Morelos,LaMagdalenaContrerasy MilpaAlta,sepodrárealizarunasola
AsambleaDistrital,deconformidadconelArtículo246,fracciónII delCódigo.
EncadaAsambleaDistritalConstituyentedeberánparticiparcuandomenosel
60%delmínimode300personasafiliadasdelasDemarcacionesTerritoriales,
esdecir,180personasafiliadas,queademásdebenestarinscritasenelPadrón
ElectoraldelDistritoElectoralUninominalquecorresponda.EncadaAsamblea
DistritalConstituyenteseelegiráunapersonadelegadaporcada20personas
asistentesparaparticiparenlaAsambleaGeneralConstituyente.LaAsamblea
GeneralConstituyenteseráválidaconlapresenciadeporlomenosel60%delas
personasdelegadaselectasenlasAsambleasDistritalesConstituyentes.

QUINTA.CELEBRACIÓNDEASAMBLEAS
Apartirdelapresentacióndesusolicitud,lasOrganizacionesdeberánentregara
laDirecciónEjecutivauncalendariodelasAsambleasDistritalesConstituyentes

ñ

BASES
ydelaGeneralConstituyentequepretendanrealizar,conunaanticipaciónde
almenoscincodíashábilesalacelebracióndelaprimeraAsambleaDistrital
Constituyente.TantolasAsambleasDistritalesConstituyentescomolaGeneral
Constituyenteseránpresididasporalmenosdospersonasintegrantesdesu
representaciónacreditadayantelapresenciadeunapersonafuncionariadel
InstitutodesignadaporlaDirecciónEjecutiva,lacualverificarálosiguiente:
a)Elquórumlegalrequeridoparasesionar;
b)Quelaspersonasasambleístaspresentesconocieronyaprobaronlosproyectos
deDeclaracióndePrincipios,ProgramadeAcción,Estatutoy Protocolode
Atención,SanciónyErradicacióndelaViolenciaPolíticaenRazóndeGénero;
c)Lamanifestacióndelaspersonasasambleístasqueseincorporandemanera
libreyvoluntariaalaAgrupaciónPolíticaLocalcorrespondiente;y
d)Quedurantelacelebracióndelasasambleasnoseotorgarondádivasniexistió
coacciónparaquelaciudadaníaasistieraopermanecieraenéstas.

SEXTA.ENTREGADEDOCUMENTACIÓN
Amástardaralas24horasdel31dejuliode2022,lasOrganizacionesinteresadas
deberánentregaralaOficialíadePartesdelInstituto,ladocumentación
siguiente:
a)Copiasimpledeporlomenos76,512(setentayseismilquinientasdoce)
constanciasdeafiliaciónindividualy voluntaria,cantidadquerepresenta
el1%deciudadaníainscritaenelPadrónElectoraldelaCiudaddeMéxico
utilizadoenelProcesoElectoralOrdinario2020-2021.Dichasafiliaciones
deberáncorrespondermínimamenteadosDistritosElectoralesdecatorce
DemarcacionesTerritoriales.Debiendocontarlaorganización,conunmínimo
de300personasafiliadasinscritasenelPadrónElectoraldelasrespectivas
DemarcacionesTerritoriales.
Lasconstanciasdeafiliacióndeberánpresentarseencopiasimpletamañocarta,
enlaqueconsteunasolaafiliaciónporciudadanaociudadano,ordenadas
alfabéticamenteacordeconelprimerapellido,porDistritoElectoraly
Demarcaciónlerritorial,y foliadasennúmeroprogresivo,anexandoa la
céduladeafiliaciónunafotocopiadelacredencialparavotardelaciudadana
o ciudadanoquesetrata.El Institutoinstrumentará,enlamedidadesus
posibilidades,elusodeherramientastecnológicasparaelprocesoderegistro,
porloque,deserelcaso,seemitiránloslineamientosdeusodelasmismas.
LaComisiónpodráentodomomentorequerirlosoriginalesdelasconstancias
deafiliaciónsiloconsideranecesariooexistieradudasobresuautenticidad.
Asimismo,podráordenarlarealizacióndediversasverificacionesalascédulas
deafiliaciónparaconstatarquelaciudadaníaafiliadaseencuentrainscritaen
elPadrónElectoraldelaCiudaddeMéxicoyparaasegurarsedelaautenticidad
delasfirmas.Laciudadaníaqueseafiliealaorganizacióninteresadanodeberá
estarafiliadaaunaAgrupaciónPolíticaLocalenlaCiudaddeMéxicooaalguna
otraorganizaciónsolicitantederegistro.
LaspersonasdirigentesorepresentantesdelaOrganizaciónsolicitantede
registronodeberánserloalavezdealgúnpartidopolíticoniocuparcargo
algunodeelecciónpopular.
b)Listadosenmediomagnético(enprogramadehojadecálculoExcel)enlosque
seconsignelainformacióncontenidaenlasconstanciasdeafiliación,clasificadas
porDistritoElectoralyDemarcaciónTerritorial,enordenalfabéticodeacuerdo
conelprimerapellidodecadapersonaciudadana,foliadasyguardandoel
mismoordendepresentacióndelashojasdeafiliación,y
c)LaversióndefinitivadelaDeclaracióndePrincipios,ProgramadeAcción,
EstatutoyProtocoloparalaAtención,SanciónyErradicacióndelaViolencia
PolíticaenRazóndeGénero,aprobadosenlaAsambleaGeneralConstituyente.

SÉPTIMA.DETERMINACIÓNDELCONSEJOGENERAL
ElConsejoGeneralresolveráloconducentedentrodelplazodesesentadías
hábilesposterioresaltérminodelperiododecomprobaciónderequisitos,cuya
resolucióndeberápublicarseenlaGacetaOficialdelaCiudaddeMéxico.

OCTAVA.DELOSASUNTOSNO PREVISTOS
Previoa quelosproyectosdedictamencorrespondientessesometana
consideracióndelConsejoGeneralysiempreycuandonoimpliqueelejercicio
delafacultadreglamentaria,loscasosnoprevistossepondránalaconsideración
delaComisión,conbaseenlapropuestaquelaDirecciónEjecutivapresente
a suconsideracióny deconformidadconlanormatividadaplicableydel
procedimientoqueseapruebeconlosdetallesparalaejecucióndelosactosde
constitucióncomoAgrupacionesPolíticasLocales,delocontrariocorresponderá
alConsejoGeneralejercerla.
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Diputada del PAN exige sanción contra Nazario por agresión sexual 
Luisa Gutiérrez Ureña destacó que reitera su compromiso con todas las mujeres para vivir 
libres de violencia 
 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/diputada-del-pan-exige-sancion-contra-nazario-
por-agresion-sexual  
METRÓPOLI  05/01/2022  18:43  Héctor Cruz  Actualizada  19:03 
 
La diputada local del PAN, Luisa Gutiérrez Ureña, solicitó a la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) del Congreso de la Ciudad instale el Comité de Responsabilidad 
Parlamentaria y apliquen sanción disciplinarias al legislador de Morena, Nazario Norberto 
Sánchez. 
 
Por ello, destacó que reitera su compromiso con todas las mujeres para vivir libres de 
violencia, “en especial para aquellas que han sido víctimas de este agresor sexual, para 
acompañarlas y respetar la forma en la que decidan llevar su proceso. Quiero asegurarles 
que cuentan con mi acompañamiento jurídico, apoyo psicológico y personal hasta las 
últimas consecuencias”, enfatizó. 
 
Recordó que de conformidad con la agresión sexual de la cual fue víctima por parte del 
morenista Nazario Norberto Sánchez, “quiero hacer del conocimiento que, en aras de 
defenderme y evitar que más mujeres sigan siendo objeto de este agresor sexual”, ha 
decidido emprender las siguientes acciones: 
 
El pasado 21 de diciembre presentó ante la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina, 
una denuncia penal contra dicho diputado de Morena, por el delito de abuso sexual.  
 
“Actualmente, el asunto está radicado en la Fiscalía de Investigación para Delitos Sexuales, 
y espero pronta notificación para poder presentarme a ratificarla y contar con medidas 
precautorias para garantizar mi vida y seguridad”, comentó la panista. 
 
De igual forma, dijo, presentó una queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), por violencia de género y violencia política en función de género. 
 
Ahora, solicitó a la Jucopo del Congreso local instale de inmediato el Comité de 
Responsabilidad Parlamentaria, “para que apliquen las sanciones disciplinarias 
correspondientes”, enfatizó. 
 
apr/nv 



Diputada del PAN en CDMX exige sanción contra legislador de Morena por agresión 
sexual 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputada-del-pan-en-cdmx-exige-sancion-contra-
legislador-de-morena-por-agresion-sexual/1421791 
PorEl Universal-Miércoles, 05 enero 2022 08:49 p.m. 
Diputada del PAN en CDMX exige sanción contra legislador de Morena por agresión sexual 
Foto de archivo 
A-AA+ 
 
CIUDAD DE MÉXICO, enero 5 (EL UNIVERSAL).- La diputada local del PAN, Luisa 
Gutiérrez Ureña, solicitó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Congreso de la 
Ciudad de México instale el Comité de Responsabilidad Parlamentaria y apliquen sanción 
disciplinarias al legislador de Morena, Nazario Norberto Sánchez. 
 
Por ello, destacó que reitera su compromiso con todas las mujeres para vivir libres de 
violencia, "en especial para aquellas que han sido víctimas de este agresor sexual, para 
acompañarlas y respetar la forma en la que decidan llevar su proceso. Quiero asegurarles 
que cuentan con mi acompañamiento jurídico, apoyo psicológico y personal hasta las 
últimas consecuencias", enfatizó. 
 
Recordó que de conformidad con la agresión sexual de la cual fue víctima por parte del 
morenista Nazario Norberto Sánchez, "quiero hacer del conocimiento que, en aras de 
defenderme y evitar que más mujeres sigan siendo objeto de este agresor sexual", ha 
decidido emprender las siguientes acciones: 
 
El pasado 21 de diciembre presentó ante la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina, 
una denuncia penal contra dicho diputado de Morena, por el delito de abuso sexual. 
 
"Actualmente, el asunto está radicado en la Fiscalía de Investigación para Delitos Sexuales, 
y espero pronta notificación para poder presentarme a ratificarla y contar con medidas 
precautorias para garantizar mi vida y seguridad", comentó la panista. 
 
De igual forma, dijo, presentó una queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), por violencia de género y violencia política en función de género. 
 
Ahora, solicitó a la Jucopo del Congreso local instale de inmediato el Comité de 
Responsabilidad Parlamentaria, "para que apliquen las sanciones disciplinarias 
correspondientes", enfatizó. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputada-del-pan-en-cdmx-exige-sancion-contra-legislador-de-morena-por-agresion-sexual/1421791
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputada-del-pan-en-cdmx-exige-sancion-contra-legislador-de-morena-por-agresion-sexual/1421791


Diputada del PAN exige sanción contra Nazario por agresión sexual 
 
https://es-us.noticias.yahoo.com/diputada-pan-exige-sanci%C3%B3n-nazario-
191052348.html  
mié, 5 de enero de 2022 1:10 p. m.·1  min de lectura 
CIUDAD DE MÉXICO, enero 5 (EL UNIVERSAL).- La diputada local del PAN, Luisa 
Gutiérrez Ureña, solicitó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Congreso de la 
Ciudad instale el Comité de Responsabilidad Parlamentaria y apliquen sanción 
disciplinarias al legislador de Morena, Nazario Norberto Sánchez. 
 
Por ello, destacó que reitera su compromiso con todas las mujeres para vivir libres de 
violencia, "en especial para aquellas que han sido víctimas de este agresor sexual, para 
acompañarlas y respetar la forma en la que decidan llevar su proceso. Quiero asegurarles 
que cuentan con mi acompañamiento jurídico, apoyo psicológico y personal hasta las 
últimas consecuencias", enfatizó. 
 
Recordó que de conformidad con la agresión sexual de la cual fue víctima por parte del 
morenista Nazario Norberto Sánchez, "quiero hacer del conocimiento que, en aras de 
defenderme y evitar que más mujeres sigan siendo objeto de este agresor sexual", ha 
decidido emprender las siguientes acciones: 
 
El pasado 21 de diciembre presentó ante la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina, 
una denuncia penal contra dicho diputado de Morena, por el delito de abuso sexual. 
 
"Actualmente, el asunto está radicado en la Fiscalía de Investigación para Delitos Sexuales, 
y espero pronta notificación para poder presentarme a ratificarla y contar con medidas 
precautorias para garantizar mi vida y seguridad", comentó la panista. 
 
De igual forma, dijo, presentó una queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), por violencia de género y violencia política en función de género. 
 
Ahora, solicitó a la Jucopo del Congreso local instale de inmediato el Comité de 
Responsabilidad Parlamentaria, "para que apliquen las sanciones disciplinarias 
correspondientes", enfatizó. 
 




